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a la venta en primera y pública subasta, por término
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente
finca embargada a los demandados, cuya descrip-
ción es la siguiente:

Finca: Rústica, trozo de terreno de laderas, situado
a espaldas de la montaña de Agüimes, en el término
municipal de Agüimes, tiene forma cuadrada con
100 metros de lado, o sea, que ocupa una extensión
superficial de 1 hectárea o 10.000 metros cuadrados.
Linda: Al norte, con la compañía mercantil «Tocahf,
Sociedad Limitada»; al sur, con lindero general de
la finca por este lado, don Maximiano Ramírez,
y al poniente, con resto de la finca matriz que se
reserva la compañía vendedora. Finca número
15.681, inscrita al tomo 1.737, libro 189, folio 11.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Granadera Cana-
ria, 2, segunda planta, el día 8 de septiembre de
1998, a las diez horas, con arreglo a las siguientes
condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 9.800.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la cuenta número 3490.0000.17.0795/96, de depó-
sitos y consignaciones de este Juzgado en el Banco
Bilbao Vizcaya, sucursal de la calle de la Pelota,
de esta ciudad, el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el correspondiente resguardo de
ingreso en la cuenta de depósitos y consignaciones
del 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder a un tercero.

Quinta.—De no reservarse en depósito a instancia
del acreedor las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas, las
cantidades previamente consignadas por los licita-
dores para tomar parte en ella les serán devueltas,
excepto la que corresponda al mejor postor, que
quedará, en su caso, a cuenta y como parte del
precio total del remate.

Sexta.—A instancias del acreedor y por carecerse
de títulos de propiedad, se saca la finca a subasta
sin suplir previamente su falta, conforme al artícu-
lo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, encon-
trándose de manifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado a disposición de los posibles licitadores los
autos y la certificación del Registro de la Propiedad.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Los gastos del remate, pago del Impuesto
de Transmisiones Patrimoniales y demás inherentes
a la subasta, serán a cargo del rematante o rema-
tantes.

Para el supuesto de que resultare desierta la pri-
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun-
da el próximo 8 de octubre de 1998, a las diez
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate, que será del 75
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 10 de noviembre de 1998,
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera
de las tres subastas, por circunstancias de fuerza
mayor, o si se tratase de fecha inhábil en la que
no se hubiere reparado, se celebrará al siguiente

día hábil, a la misma hora, sin necesidad de nuevo
señalamiento.

La publicación del presente edicto sirve de noti-
ficación a los demandados de los señalamientos de
subastas, caso de resultar negativa la intentada per-
sonalmente.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 18 de
mayo de 1998.—La Magistrada-Juez, Ana López del
Ser.—El Secretario.—34.979.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 551/1997,
a instancias de «Banco Pastor, Sociedad Anónima»,
representado por el Procurador don Jorge Deleito
García, contra don Francisco Sola Teyssiere, en los
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta por término de veinte días, el bien que al
final del presente edicto se describirá, bajo las
siguientes:

Condiciones

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o varias
subastas, habiéndose efectuado el señalamiento
simultáneo de las tres primeras que autoriza la re-
gla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con-
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 1 de octubre de 1998, a
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
22.200.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.
Segunda subasta: Fecha, 5 de noviembre de 1998,
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
16.650.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.
Tercera subasta: Fecha, 3 de diciembre de 1998,
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos los
postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.
Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia; número de expediente o procedi-
miento 24590000000551/1997. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.
Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición sexta del presente edic-
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura.
Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad de
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re-
gla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.
Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.
Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración,
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil,
según la condición primera de este edicto, la subasta
suspendida.
Octava.—Se devolverán las consignaciones efectua-
das por los participantes a la subasta, salvo la que
corresponda al mejor postor, las que se reservarán
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación, y, en su caso, como parte del precio
de la venta.
Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta
el mismo momento de la celebración de la subasta
también podrán reservarse en depósito las consig-
naciones de los participantes que así lo acepten
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum-
pliese con su obligación y desearan aprovechar el
remate los otros postores y siempre por el orden
de las mismas.
Décima.—La publicación de los presentes edictos
sirve como notificación en la finca hipotecada de
los señalamientos de las subastas a los efectos de
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Finca sita en Madrid, calle Capitán Salas, 2, bajo,
derecha, real sito de El Pardo. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 3 de Madrid al tomo 1.441,
libro 76, folio 121, finca número 1.244-N, inscrip-
ción undécima.

Dado en Madrid a 1 de junio de 1998.—La Secre-
taria, Carmen Calvo Velasco.—34.930.$

MÁLAGA

Edicto

Doña María Teresa Sáez Martínez, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de
Málaga,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 611/1996,
a instancia de Unicaja, contra don José Enrique
Masas Clavé y doña María Dolores Masas Clavé,
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta,
por término de veinte días, el bien que luego se
dirá, con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 10 de septiembre
de 1998, a las once horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por el tipo de 5.303.350 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalada para la segunda subasta
el día 6 de octubre de 1998, a las once horas, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la rebaja
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 3 de noviem-
bre de 1998, a las once horas, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en calle Tomás Heredia,
sin número, antiguo Palacio de Justicia, sin sujeción
a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2958 del Banco Bilbao Vizcaya,
clave oficina 4109, de este Juzgado, presentando
en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado


